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RV: poder CONTESTACION DEMANDA CON RADICADO 2021-000419 Y ANEXOS

leidy montoya velez <lelomove@hotmail.com>
Mié 05/10/2022 8:49

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara
<jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, 

Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTA BÁRBARA – ANTIOQUIA. 
E.S.D. 

por medio del presente hago envío de la contestación de la demanda y sus anexos, en contra
de la señora maría Cecilia Ríos Corrales.

Quedo atenta.

Cordialmente,

LEIDY LORENA MONTOYA VELEZ
ABOGADA
T.P. 268608 del C. S. de la J.
CEL: 3194186266
EMAIL: lelomove@hotmail.com

De: Maria Cecilia Rios Corrales <confececy@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 5 de octubre de 2022 8:23 a. m. 
Para: lelomove@hotmail.com <lelomove@hotmail.com> 
Asunto: Fwd: poder
 

Obtener Outlook para Android

From: GICELA MESA MEJIA <papeleriareals@hotmail.com> 
Sent: Wednesday, October 5, 2022 8:21:55 AM 
To: confececy@hotmail.com <confececy@hotmail.com> 
Subject: RV: poder
 

De: GICELA MESA MEJIA 
Enviado: miércoles, 5 de octubre de 2022 8:20 a. m. 
Para: confecesy@hotmail.com <confecesy@hotmail.com> 
Asunto: poder
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Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTA BÁRBARA – ANTIOQUIA. 

E.S.D. 

 

 

REF: 

PROCESO:   Verbal sumario – Nulidad absoluta 

DEMANDANTE:  María Libia Ríos Corrales y otra 

DEMANDADOS:  María Cecilia Ríos Corrales y otra 

RADICADO:   2021-000419 

 

ASUNTO:   Contestación demanda 

 

LEIDY LORENA MONTOYA VÉLEZ, mayor de edad, vecina de éste municipio, 

abogada titulada y en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, 

portadora de la tarjeta profesional número 268608 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de la señora MARIA 

CECILIA RIOS CORRALES, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 39.384.052, por medio del presente escrito me dirijo a su 

Despacho con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, lo cual hago 

en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Cierto. 

 

SEGUNDO: Cierto. Esta información se desprende del certificado de libertad y 

tradición del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria Número 023-13437 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara. 

 

TERCERO: Cierto. 

 

CUARTO: No es cierto. La federación de cafeteros nunca otorgó un subsidio para 

mejora de vivienda. Un funcionario del comité de cafeteros, amigo de la señora 

María Cecilia le brindó ayuda con material para levantar de nuevo la casa, ya que 

la casa se había caído. Los demás arreglos corrieron por cuenta de la hoy 

demandada. 

 

QUINTO: No es cierto. A partir de del año 2017 los gastos y conservación del 

inmueble continúan en cabeza su actual propietaria. 

 

SEXTO: Cierto. La información se desprende del certificado de libertad y tradición 

del inmueble ya mencionado. 

 

SÉPTIMO: No es cierto. La madre de la señora María Cecilia tenía plena conciencia 

del acto jurídico que estaba realizando. Manifiesta mi mandante que en muchas 

ocasiones tanto su madre como su padre, le habían insistido para llevar a cabo 

dicho acto. En cuanto al valor plasmado en la escritura, el mismo sólo obedece a 

la venta de un lote, pues sus padres también estaban conscientes de que la 

construcción que había sobre el mismo, era de propiedad de la su hija María 

Cecilia. 

 

OCTAVO: No me consta. Que se pruebe. 
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NOVENO:  Parcialmente Cierto. En la fecha indicada en éste hecho se celebró 

audiencia de conciliación en la Notaría Única de Santa Bárbara en la cual no hubo 

acuerdo. No es cierto que dicha audiencia haya generado como resultado la 

declaración extrajuicio de la señora Carmen, toda vez que ella no estuvo presente 

en la audiencia. La declaración extrajuicio presentada por la señora Carmen es del 

23 de septiembre del año 2020, tal como consta en el documento anexo. 

 

DÉCIMO: Parcialmente cierto. La señora Carmen Adela y el señor Sebastián, 

continuaron viviendo en el inmueble porque lo que la señora Carmen Adela 

pretendió con la venta, fue garantizar que dicho inmueble quedara en cabeza de su 

hija María Cecilia y que al momento de ellos faltar, sus hermanas no desconocieran 

el hecho de que María Cecilia había construido la casa y les había permitido una 

vivienda digna. No por el hecho de que la señora Carmen continuara viviendo en el 

inmueble, significa que desconociera la venta a favor de su hija. 

 

DÉCIMO PRIMERO: No me consta. Manifiesta mi poderdante que los enseres que 

hay en la casa son de su propiedad y que el cuidado del inmueble es asumido por 

ella y su esposo. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Cierto. Aunque las donaciones no forman parte de la sociedad 

conyugal. 

 

DÉCIMO TERCERO: No es cierto. La venta no afecta dicha liquidación. 

 

DÉCIMO CUARTO:  No es cierto. La señora Carmen Adela, a pesar de su edad, 

contaba con todas las facultades necesarias para celebrar el acto jurídico que se 

demanda. Tenga presente señor Juez, que uno de los deberes de la funcionaria de 

la Notaría es leer el contenido del acto, lectura que hace a viva voz antes de ser 

suscrito por las partes, lo que indica que la señora Carmen Adela, sabía lo que 

estaba haciendo. Por tanto mi mandante no indujo en un error a su madre 

y mucho menos hubo dolo en dicha actuación. Insiste el accionante en que el valor 

de la venta está por debajo del avalúo comercial, configurándose así una lesión 

enorme. Mi mandante ya ha manifestado, que la señora Carmen era consciente de 

que la construcción hoy sobre el lote, era de María Cecilia, y el valor de la venta 

plasmado en la escritura pública, obedeció más a un gesto de gratitud por todos 

los beneficios que recibieron tanto ella como su esposo por parte de su hija, que a 

la obtención de una ganancia como tal. No es cierto además que la voluntad de la 

vendedora haya estado viciada por el hecho de vender el único bien que poseía a 

sus 90 años, pues la vendedora contaba con el apoyo incondicional de su hija María 

Cecilia, quien siempre veló por las necesidades de su madre y de su padre. Llama 

la atención, el señalamiento que hace la parte demandante en cuanto a la edad y 

enfermedades que padecía la señora Carmen al momento de firmar la escritura 

pública de venta, sin embargo, allegan una declaración extrajuicio, rendida 

presuntamente por la señora Carmen Adela, realizada tres años después de la 

venta ¿No importa entonces en éste tipo de declaración la edad y las enfermedades 

de la declarante?, ¿podríamos decir que está viciada ésta manifestación? 

 

DÉCIMO QUINTO: Cierto. 

 

DÉCIMO SEXTO: Cierto. No existen bienes en cabeza de los señores Carmen Adela 

Corrales de Ríos y Sebastián Ríos Henao, que conformen una masa sucesoral para 

iniciar un trámite de liquidación de herencia. 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
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PRIMERA: Me opongo totalmente, toda vez que el contrato de compraventa 

plasmado en la Escritura Pública Número 648 del 2 de octubre de 2017 de la 

Notaría Única de Santa Bárbara, no está viciado por ninguna de las causales 

señaladas en la Ley y en la demanda. 

 

SEGUNDA: Me opongo igualmente. El certificado de Libertad y Tradición debe 

continuar con la anotación y registro de la venta a favor de mi mandante. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

 

Me opongo a cada una de ellas, toda vez y así quedará demostrado en el trámite 

del presente proceso, que la construcción que existe sobre el predio es de propiedad 

de mi mandante, que con recursos propios y de ayuda de conocidos pudo construir 

para permitirles una vivienda digna a sus padres, quienes siempre reconocieron 

que tal construcción era de propiedad de su hija María Cecilia. El precio de la venta 

plasmado en la Escritura de venta, tal como quedó indicado, obedeció más a la 

voluntad de los padres de la señora María Cecilia de quererle asegurar el predio, 

que a un acto de negocio como tal. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

EXCEPCIÓN INNOMINADA: Tal como lo establece el artículo 282 del C.G.P, le 

solicito de manera respetuosa al Señor Juez, que de hallar probado un hecho o  

hechos que constituyen una excepción, por favor lo reconozca de manera oficiosa 

en la Sentencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, le solicito Señor Juez, denegar todas y cada una de 

las pretensiones de la demanda y condenar en costas a los demandados. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, dar valor probatorio a: 

 

DOCUMENTAL: 

 

1. Declaraciones extrajuicio rendidas por los señores: 

- Héctor Fabio Osorio Tabares 

- Orlando de Jesús Pérez Villa 

- Luis Aníbal Cuervo Cardona 

- Andrés Flórez Yepes 

- León Darío Ramírez Ruiz. 

 

 

2. Certificación expedida por el “Almacén Aníbal Ospina R”, sobre la compra 

de materiales. 

3. Facturas de compra de materiales para la construcción. 

 

TESTIMONIAL 

 

Solicito se cite a las siguientes personas para ratifiquen lo manifestado en sus 

declaraciones. 

 

- Héctor Fabio Osorio Tabares, teléfono 3136705681. 

- Orlando de Jesús Pérez Villa, teléfono 3234008883. 



4 
 

- Luis Aníbal Cuervo Cardona, teléfono 3127619947. 

- Andrés Flórez Yepes, teléfono 3103321593. 

- León Darío Ramírez Ruiz, teléfono 3007452222. 

 

Solicito se cite a las siguientes personas para que den su testimonio sobre los 

hechos de la demanda. 

 

- William Alexci Vasco Rendón, C.C. 1.042.061.124, teléfono 

3128702901, dirección Sector los Patios Santa Bárbara. 

- Clara Silvia Cardona Bedoya, C.C. 39.380.768, teléfono 3104051498, 

dirección Alto de las Guacas Santa Bárbara. 

- Bibiana Marcela Bedoya González, C.C. 1.042.060.188, teléfono 

3195936938, dirección vereda Palocoposo del Municipio de Santa 

Bárbara. 

- Fernando Grisales Ramírez, C.C. 15.338.588, teléfono 3207661221, 

dirección Sector los Patios Santa Bárbara. 

- Iván Alberto Rendón Serna, C.C.1.042.061.961, teléfono 3015370465, 

dirección Calle Sucre Santa Bárbara. 

- Norberto Antonio Quirama Corrales, C.C.3.593.744, teléfono 

3218118404, dirección Vereda Palocoposo Santa Bárbara. 

- Darío Humberto Parra Corrales, C.C. 15.335.951, teléfono 3246462588, 

dirección Vereda la Ursula Santa Bárbara. 

- Omar Alberto Cañaveral, C.C. 15.336.253, teléfono 3216176985- 

3148717135, dirección Vereda Palocoposo Santa Bárbara. 

- Piedad Lucia Ramírez Castro, C.C. 39.383.820, teléfono 3195752679- 

3196317104, dirección Vereda el Vergel parte alta. 

- Jhonatan Londoño Parra, C.C. 1.042.066.209, teléfono 3022368870, 

dirección Sector los Patios Santa Bárbara. 

- Jamilton Alexander Cardona Serna, C.C. 1.042.061.188, teléfono 

3128293225, dirección Vereda Loma Larga Santa Bárbara. 

- Adriana Marcela Ríos Sánchez, C-C. 1.042.060.507, teléfono 

3015116682, dirección Sector los Patios Santa Bárbara.  

-  

 

 

 

Los testigos podrán ser citados a través de la suscrita. 

 

DE OFICIO 

 

Las que el Despacho considere necesarias para esclarecer los hechos de la 

demanda. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la parte demandada, María Cecilia Ríos Corrales, en la calle López No.51-local 

101 del municipio de Santa Bárbara-Antioquia. Teléfono 312 750 6 86. Dirección 

electrónica: confececy@hotmail.com 

 

A la suscrita en carrera 56 # 80 sur 17 la Estrella Antioquia email: 

lelomove@hotmail.com. Teléfono 319 418 62 66. 

 

 

 

Del Señor Juez 

mailto:confececy@hotmail.com
mailto:lelomove@hotmail.com
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Atentamente 

 

 

 

Leidy Lorena Montoya Vélez 

CC. 39.389.473 

TP. 268608 

 
































































